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C I R C U L A R 

Campaña de vacunación antirrábica 
obligatoria 

Para dar cumplimiento a lo dis-
paesto por Decreto de 17 de Mayo de 
J952 y Circular conjunta de las Di-¡ 
recciones Generales de Sanidad y i 
Ganadería de Marzo pasado con las] 
normas complementarias para la ; 
campaña de vacunación antirrábica i 
obligatoria para 1954, a propuesta de 
la Jefatura Provincial de Ganadería, 
he acordado lo siguiente: 

lA—En el plazo de 15 días a par
tir de la publicación de la presente 
Circular, los Ayuntamientos deberán 
remitir a la Jefatura Provincial de 
Ganadería, copia, del Censo canino 
comprendiendo una reseña abrevia
da de cada perro (raza, edad, peso), 
y nombre y domicilio del dueño. 

2.°.—Como medidas de profilaxis 
sanitaria se aplicarán estrictamente 
además de las que establece el vi
gente Reglamento de Epizootias en 
sus Artículos 218 al 223, las que a 
continuación se indican: 
,a) Los Ayuntamientos organiza

ran la captura y sacrificio de los pe
rros vagabundos, así como el secues-
tro y observación de, los sospechosos 
de rabia, en las instalaciones que se 
Precisen, de acuerdo con la impor
tancia del censo canino. Los recur-
Sos necesarios se obtendrán de la 
facción a que se refiere el artículo 
y' del Decreto de referencia, 
, El sacrificio de perros vaga
bundos se realizará por el procedí-' 
^ento que la costumbre y urgencia 
•*el caso requiera, a juicio del Vete
rinario Titular. 

c) Deberán sacrificarse todas las 
rías de perros que no estén destina-
as a propietarios solventes que se 

preocupen de atenderlas con arreglo 
a normas higiénico-sanitarias. 

3. °.—Todos los perros incluidos 
en el censo de cada Ayuntamiento 
serán vacunados obligatoriamente 
en el improrrogable plazo de treinta 
días a partir del que se especifica en 
el Apartado 1.°, referente al envío 
del censo. 

En el partido de Valencia de Don 
Juan, Ayuntamientos de Matadeón 
de los Oteros, Santa Cristina de Val-
madrigal, Valverde Enrique, Villa-
mañán, Pobladura de Pelayo Gar
cía, Villacé, Vüiaquejida, Villafer, 
Cimanes de la Vega, Toral de los 
Guzmanes, Villamandos, Villademor 
de la Vega, Algadete, Gordoncillo, 
Fuentes de Carbajal, Valdemora, 
Matanza, Castilfalé y Villabraz, y en 
aquellos perros en que deba practi
carse la vacunación, deberá aplicar
se el nuevo tipo dp vacuna a base de 
virus fijo y cultiva io en embrión de 
pollo (vacuna liofi izada) preparada 
por la Escuela Nacional de Sanidad. 
En el caso de que existan dificulta
des paira el suministro de esta vacu
na, se utilizará cualquier otro pro
ducto de garantía, elaborado por La
boratorios oficialmente autorizados. 

Las peticiones de las dosis de va
cuna necesaria para la vacunación 
obligatoria en cualquier término 
municipal, deberá solicitarse de la 
Jefatura Provincial de Ganadería, 
haciendo constar el número de do
sis (de 10 o de 5 c. c ) y precisamente 
en el plazo que se índica en el Apar
tado I X 

Todos los perros vacunados debe
rán ostentar la chapa donde se ha
ga constar la vacunación y año de 
la misma, que suministrará la Jefa
tura Provincial de Ganadería. Asi
mismo se extenderá el certificado de 
vacunación antirrábica con arreglo 
al modelo oficial que se distribuye 
por el Colegio Provincial de Veteri
narios, cuyo certificado será expedi
do por el Veterinario que practique 
la misma. 

4, °.—A partir de la fecha en que 
se dé por terminada oficialmente la 
campaña de vacunación, todos los 

perros cuyos propietarios no puedan 
exhibir el correspondiente certifica
do oficial de vacunación, serán con
siderados como vagabundos y sacri
ficados como anteriormente se ex
pone. 

Quedará terminantemente prohi
bida la circulación de perros entre 
diferentes términos municipales, sin 
la exhibición del certificado de va
cunación. Las compañías de F. G. y 
tas empresas de transportes no per
mitirán el embarque de perros sin 
que se justifique el estar vacunados, 
mediante el oportuno certificado ex
perdido con fecha inferior a un año. 

Una vez finalizado el período ofi
cial de vacunación, sólo podrán ser 
vacunados en cualquier momento 
los perros al alcanzar los seis meses 
de edad. 

5.°.—Los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos, Jefes de los pues
tos de la Guardia Civil, Guardas Ju
rados y Autoridades municipales de
pendientes de la ipía, velarán por el 
cumplimiento de cuanto se ordena 
en la presente Circular, 

Cuantas dudas surgiera la presen
te Circular serán resueltas conjunta
mente por las Jefaturas Provinciales^ 
de Sanidad y de Ganadería, advir
tiendo que se, impondrá por dichas 
Jefaturas multas de 30 a 500 pesetas 
a aquellos señores Alcaldes, Veteri
narios y Propietarios que infrinjan 
lo ordenado en la misma, y con ma
yor rigor en casos de reincidencia 
por este Gobierno Civil. En evitación 
de «lio y en debida cooperación etí 
defensa de la salud pública e intere
ses ganadero, espero de todos contri
buyan al más exacto cumplimiento 
de cuanto en esta Circular queda or
denado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 9 de Junio de 1954. 
2989 El Gobernador Civil, 
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lanía de Clasilicaciún y Revisión 
de la Dala de Recluía núm 60 

C I R C U L A R 
En cumplimiento al artículo 281 

del vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
hace saber para conocimiento de to
dos aquellos mozos alistados por los 
Ayuntamientos de la demarcación 
de esta Caja de Recluta, que tengan 
solicitados los beneficios de prórroga 
de incorporación a filas de 2.a Clase 
por razones de estudios, que esta 
Junta, en sesión de fecha 9 del pró
ximo mes de Julio y hora de las diez 
de su mañana, fallará dichas prórro
gas en sesión pública^. 

Astorga, 23 de Junio de 1954.—El 
Comandante Presidente accidental 
(ilegible), 2982 

liiiistraííii i i M i 
Juzgado comarcal de Riaño 

Don Demetrio Morán Morán, Juez 
comarcal de Riaño y su comarca. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio de cogni
ción n.0 13 de 1953, a instancia del 
Letrado D, Felipe Fernández López, 
en nombre y representación de don 
Ricardo Díaz Martino, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino 
de Soto de Saj imbre; contra el de
mandado declarado en rebeldía don 
Saturnino Pílente Alonso, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino que 
fué del referido Soto de Sajambre, 
hoy en ignorado paradero; versando 
el juicio sobre rendición de cuentas 
de una sociedad, y en el que en trá
mite de ejecución de sentencia se ha 
acordado sacar a primera subasta 
por término 4e veinte días, los bie
nes embargados que a continuación 
se reseñan: / 

Un edificio de una planta, situado 
en término de Soto de Sajambre, al 
sitio denominado Puente Nuevo, cu 
ya finca tiene entre la parte edifica 
da donde se halla instalada la sierra, 
la portalada, y el terreno anexo que 
la circunda, una superficie de qui 
nientos metros (cuadrados aproxi
madamente, y linda así: Sur y Este, 
con terreno común; Norte y Oeste, 
con río Buseco; juntamente con una 
sierra de. cinta para aserrar madera, 
con un volante Óe un metro, accio 
nada por fuerzas hidráulicas, que sé 
halla instalada en el mismo edificio, 
el canal de manipostería y cemento 
que tiene setenta centímetros de an
cho por otro tanto dé profundidad, 
el cual conduce las aguas desde la 
fuente del Buseco, tomadas al sitio 
de Porrollandín hasta el depósito de 
carga, incluyenco el mismo, con Un 
sallo de dieciséis metros aproxima
damente, la turbina que acciona la 
maquinaria con su correspondiente 
transmisión de nueve metros, y la 

máquina de afilar; cuyo 
maquinaria se hallan en sitn 0 ^ 
proindivisa entre el demanda^1011 
demandado, siendo objeto de t K 
ta solamente la mitad de la c ba 
maquinaría antes descrita nert y 
cíente a0 demandado, y tasada e' 
mitad en la 
pesetas 

cantidad de ^eintam^ 
Para el acto del remate se ha . 

ñalado el día veintiséis del próxim 
mes de Julio, a las doce horas en 1° 
Sala Audiencia de este Juzgado sií^ 
en el edificio de las Escuela»!- f i 
niendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas 
ta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava 
lúo, y que no existen títulos de pro
piedad de los referidos bienes en las. 
actuaciones, quedando á cargo del 
rematante suplir esta falta. 

Dado en Riaño, a dieciocho dé Ju> 
nio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez comarcal, Demetrio 
Morán.—El Secretario, (ilegible). 
2977 . Núm. 679.-128,70 ptas. 

Cédala de citación 
. El Sr. Juez comarcal de esta villa 

y su comarca, en los autos del juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado 
a instancia de D,a Teresa Fernándei; 
Fernández, D, Mardelino Fuente 
Fuente. D. Isidoro Vega Fernández 
y D. Rufino Fernández Fuentes, ma
yores de edad, labradores y vecinos 
de Si ero de la Reina; sobre servi
dumbre de acueducto, contra doña 
Primitiva Vega Monje, mayor de 
edad, casada, y su esposo D. Eleute-
fio Benéitez Prieto, mayor de edad y 
y Policía de Tráfico, y D. Gregorio 
Vega Monje, casado, jornalero, cu
yos domicilios se ignoran, y contra 
otros, se acordó señalár para el jui
cio verbal el día catorce del próxi
mo mes de Julio a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
comarcal sito en el edificio dejas 
Escuelas, y citar, como se verinca 
por medio de la presente a los ante
riores demandados, ., v 

Y para que sirva de notificación y 
citación a los demandados D. 
mitiva Vega Monje, D. Eleuterio P e ' 
néitez Prieto y D, Gregorio veg^ 

d i -
Monje, que se hallan en igoo 
paradero, apercibiéndoles que en 
cho día y hora deberán comparec 
ante este Juzgado y caso de no ve 
ficarlo le parará el perjuicio a q ^ 
haya lugar en derecho; se exPJ ju , 
presente en Riaño a veintiuno de •» 
nio de mil novecientos cincuenia j 
cuatro.—El Secretario, (ilegible). 
2976 • Núm 6 8 0 . - 6 2 , 7 0 ^ 
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